
 

 

Constancia: Le informo Señora Juez que, una vez revisada la base de datos del Consejo Superior 
de la Judicatura, sobre antecedentes disciplinarios, no aparecen registradas sanciones en contra 
de la parte actora, abogada Paula Andrea Bedoya, además que la parte demandada no registra 
en el listado de personas naturales no comerciantes en liquidación patrimonial. A Despacho para 
lo que estime pertinente. 

 
Medellín, 7 de diciembre de 2023 
 
E.N.M 

Escribiente 

 

JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, siete de diciembre de dos mil veintitrés 
 
 

Proceso Ejecutivo Mínima Cuantía 

Demandante Fami Crédito Colombia SAS 

Demandado  Efraín Miguel Ávila Olmos 

Radicado 05001 40 03 028 2023 01785 00  

Providencia Inadmite demanda 

 

 

La   demanda   EJECUTIVA   DE   MÍNIMA   CUANTÍA (PAGARÉ), instaurada   por FAMI 

CREDITO COLOMBIA SAS, a través de su apoderada judicial, en contra de EFRAIN 

MIGUEL AVILA OLMOS se INADMITE para que en el término de cinco (5) días, so pena 

de rechazo subsiguiente, la parte demandante subsane los siguientes requisitos: 

 
1.  Respecto a la ciudad del domicilio del demandado, se servirá a aclarar porqué se elige 

Medellín, en cuanto el certificado del lugar de votación de la Registraduría arroja el 

municipio de Barranquilla, según se evidencia: 
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